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“ANSTITUCION DF LA COMPAÑÍA 
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. CAPTA. US E8BOY DO ono 7 

2 la chulas de Cuavaquil, capital de la provincia del Guayas 

Repúbbica + Ecuador, .. «lía de hov. once de enero del dos mil 

doce. aro mí ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

po. NOTAR: SEVWTPAO DE GUAYAQUTT.. comparecen: GABRIEL 

12 ' ABÍAN SOLEDO O 0. LA MO casado, ejecutivo; y, MARIANA 

E Lars UR CANTOS CALERO. casada. =¡ecutiva; ambos por sus 

a apra, CC ionb - comparecientes son ecuomuiiin:  nayores de 

15 edad. dormmeoiitados en esta «'udad, capaces para obligarse y 

o : Ñ contratar, a quienes, en viriud de haberme exhibido sus documentos 
> 

| 17 de + tentiticación. «e conocer, doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

. 18 resultados de la preseri> eseritero de CONSTITUCION DE 

6 COMPA IA a la que proceden como queda =xpresado, para su 

otormamiento, me presentan la minuta del tenor siguiente: 

5 t ANITA OT 
2 MENUTAC Si A OR MOTARIO.- un el protocolo de escrituras 

22 públicas a su cargo, siiase Insertar una de constitución de 

23 compañís anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: 

ESTATUTO — SOCIAL - PRIMERA: ¡NTERVINIENTES.- 

intervienen o vaio COn ys comores: SOLEDISPA CANDO 

4 ñ SABRIE' FABIAN v CANDO CALCTRO  ARIANA 
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LIZABZ LH: dos comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

po
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28 mavores de edad. Casados, domiciliados en esta ciudad y de



to
 

u)
 

ocupación Economista el primero y Comerciante la ultima 

sgombráw=..- JEGUNDA: DENOMINACE 0 nutiparecientes 

declaran su voluntad de com ctatr, Cul. «Bcto constituyen. la 

compañía DA Cn: SY DISPA PROYECTOS y 

CONSTRUCCIONES - SOLPROYECO +>.+.., la msma que se 

regira por las luyes ecuatorianas; de manera especial por la Ley de 

Compañías, su Reglamento y estos colimtos.- TERCERA: 

OBJETO SOCIAL.- UNO.- La compañíe tiene nac vbjeto social 

1 principal: La construcción de Obras vip: en peneral; esto es el 
Tn AA AAA 

prestando sus ser,icios profes: os En el carpo de consultoría e 

ingeniería civil; así como tambi 2 la comercialización, 

importación, exportación, fabricación e induswalización, COMPTA, 

venta,  elaboraciuli, traustormación, — ¡uciclale, empaque, 

consignación, representación. Jitobución «ue .. oda vlase de 

materiales eiectricos, construcción, ferretenas y materiales de 

reciciaje, metales ferosos y mo ferrosos, Eictrodumesticos. b) 

Productos naturaies; productos agrivolás, jes como frutas, 

vegetales: productos industriales en las remas farmacéuticas, 

alimenticia para consumo humano, animal o vegetal; productos en 

la rama metal-mecénoca, productos textiles; así como productos 

químicos; medicamentos de uso animal o humano; c) Maquinarias 

industriales, agrícolas. +.rz obmas civiles. equino cammeros, v todo 

tipo de maquinarias pura la cosntrucción: d) Equipos de imprenta, 

partes y repuestos; e) Prendas de vestir nuevas, ropa interior, 

calzados y las materias primas que las com oouen; f) Sistemas de 

refrigeración partes y repuestos, velmonlos, motes, sus ¡motores, 

equipos, accesorios, partes y repuestos; lorvcopladoras, Sus equipos, 

partes y repuestos; equipos de seguridad iudusuial, equipos 

a
.



  

: estroma de mmricación, de planta interna O *xterna, 

- Na SEL 2) accesorios. partes. “epuestos y SUIMIMASTrOS; 2) instrumentos, 

Nr Ns . 
A USUmMOos, IBipiercantos, me «riales y equipos médicos; m:.zrtales, 

AR EDUARDO FALOUER AYALA e termoroos. insumos y) equipos para laboratorios; insumo 

5 materiales, milo cs para ortopedia; instrumentos, in: 

    

  

€ implemenio. . materiales de Osivosíntensis; equipos de radiogr ig 

: equipos y materiales odontológicos; instrumentos y equipos 

8 “ptica; aparatos v equipos de estética: h) Artículos de deporte y 

9 cordelería en gener. Artículos de bazar, artículos de juguetería, 

10 artículos de librería, artículos de música, partes y accesorios; así 

0 como, disers vor oactos. discos convencionales, dvd; 1) Todo tipo 

12 de madera: seaen for 'e materna prima - “n cualquiera de sus 

JA * urmas, talladas, elaboradas o estructurales; ¡) Artículos en la rama 

id de joyería, bisuteria y cosmetología; k) Productos de cuero; 

e croducios Ce p.ósooo. viduo, ceránuca o c<nstal: artesanias: 1) 

Fraduatos Mo. y ACero: SQuipos, accesorios y suministros para 

o 7 2. cas: proaiortos de contieria pastelería, cebidas alcohólicas. 

18 hebidas po 62 houcss. chidas gaseosas y no gaseosas, agua 

: 19 purifiradas refrer os sobubles, gelatinas, hielo de agus dulce o 

8 salada en + vias sue formas tales cono: marquetas, cubitos. escamas, 

21 tubos: 1D Teléfonos celulares; Sistemas de comunicaciones, 

22 telefonos conve: .2onales; cables, redes y centrales telefónicas sus 

a POEDOS, Belos o LSO TIOS] Mj 20 .33s lácteos, arma de 

4 pescado. Puleneen ios y todo tipo de alimentos procesados y 

25 obtenidos con aunducios del má. catue de res, pollo, mariscos ya 

DA sexo cn o3u <siáuo natural, triturados, refrigerados, enlatados, en 

> Cors caro y jode Brno de metales 1. 2 forma de materia prima O 

1 n 

ÓN en cualonors de «vs formas :cvanufacturadas v estructuradas: 0) 

u
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Toda clase de computidoras Y UNPpres: 0. OrOaTamas  Couicos, 

sistemas, aplicaciones, SUMINISTOS Y faiooaiOs, Pl Reis Y 

componentes de redes y comunicaciones un infomiúiiva; q) 

Productos de limpieza personal como dentítr. os; 1) artículos para 

piscinas y js dinerías, partes, piezas y tenuestos; s) Árticuio:, partes 

y piezas para reciclaje; 1) Produ-tos plásticos. rxbles, no ¡exibles 

para envases, botellas, recipientes, cajas; DOS.- Se dedicará a la 

instalación, desarrollo y explotación de establecimientos del área 

médica. Podrá realizar estudios de Invest. cues científicas que 

tengan por (in el desarrollo y progreso 00. cion caédica: 

La COlipar a iuenará por objeto dedicars. . u onstrucción de: oda 

clase de viviendas, edificios. cent. comerciales, centros 

residenciales, puentes, curreteras. cito, 000108 Sanitarias, canales, 

pozos y alcantarillado, torres de construcción, toda clase de obras 

civiles y construcciones mecánicas. CUATRO.- Se dedicará al 

mantenimiento, —«areglos, Teparación, — escoria,  imsialación, 

administración, alquiler de: a) Ecuugos y auaguisarias Índusulajes, 

Fotocopiadoras, sus accesorios, partes v repuestos; b) Maves; c) 

Vehículos, sus equipos, daxcesorivs, partes y repuesto; d) 

Computadorzs e impresoras, Sus accesoriús, y “les y repuestos; e) 

Teléfonos convencionales, teléfonos celuivu >. centrales telefónicas; 

f) Sistemas de . omunicaciones a través del cinervel, sistemas de 

redes computarizadas, correo electrónico y ventas electrónicas en 

internet, nacional e internacional. y) Talleres de refrigeración; h) 

Piscinas, y “mes de casas, edificio" centros comerciales; 1) 

Motores, equipos repuestos Je todo tipo de naves, embarcaciones, 

barcos; CINCO.- Compraventa, COTTretaje, auniigsiración, pelnuta. 

avaluo, peritaje, agenciasmiento exprotación. arrendamiento,



apdoreas lo vienes Imtsccnies; SEIS.- Poara realizar por cuenta 

1 

prenia o através de terceros. recepción v entrega de cartas y de toda 

  

viase de envio. yue os. clasiliyuen como correspondencia; así como 

48, EDUARUO FALQUEZ AYALA ¿e pacuetes «e contengan. ropa, regalos, medicinas, juguetes O 

enalguier otro sc: c y artículo que sea considerado de uso A
 

ñ personal; cr as. ¿ocumentos y toda clase de envíos que se remj 

  

    
7 “desde v para el exterior ; SIETE.- La compañía también se f 2 

2 a prestar servicios de: a) Asesoría y consultoría contable, 

9 psicológica. — tributaria, económica tecnológica, fin 

10 ambiental, toomca, agrícola, en el área de la construcción e 

11 meemena 00d o durnera, cobranza de “ortora, > _3rvicios 

iZ marítimos. . ' tipo de consultoría: + Saneamiento y 

13 manienimiento de edificios, "ceras, calles, asi como obras civiles en 

pa acrcral: Sistemas de refrigeración, aires acondicionados, partes y 

15 repuestos; c) Montajes de quipos y lar cnarias industriales Tarja, 

aalustoran o o ga y consolidación y desconsolación de Carga. 

ECT Je combustibles, cabotaje. Podrá realizar 

- 3 padedos eme operi ' 7 portuario: €) Brindar asesoría jurídica y 

" pu técnica de impacto ambient: 21 la actividad petrolera, e) Estudios 

20 de suelos, diseña sanitarios, diseños, hidráulicos; canales de riego. 

sema de ego, pu fmactán pozos de aguas profundas; OCHO.- 

a” SS 22 ao aacadía pra irá dediarse diseño de aplicaciones, 

23 implementación de soluciones y paquetes de programas para 

24 eqpenos de comrpufacion y precesamio to de datos; NT'FVE.- Se 

25 sara o. 4 agaumnistración. explotación. de: Agencias de 

2 auto vial.  dteies, moteles, restaurantes, clubes, discotecas, 

: 27 Bars cafeterias immasóo<, peluquerías, farmacias. eventos A 

23 O as, evo sociales. pucz. le recreación, heladerias,
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lavanderías, gasolineras, mimeamarkets. lali. 0 ar a 

establecimieuzos de la industria en lo área antacuauia; guaruciÍas, 

centros de cosuñanza primana, secundaria. educación 1Éé01.2a, 

artesanal, de estética. spa, acudunuas de modelme y Torogratía 

profesional, Escuelas de futbol, representacion ue ¡ugadores y 

mercade3o de actividado: Jonortiva: ogni CS entos de mada y 

an vario; Orgu:..culora de concursos de diseñucines y de belleza en 

general; Realización de programas de Tv, productora Ce 

comerciales y servicios Audiovisrales; DIEZ.- Podra dedicarse a: la 

explotación agrícola en todas Sus Zuves 18/es como: siembra, riego, 

recolección, zafra, cosechas, cultvo, también ala produzcion, 

mpague, comercialización, exportado. 3 mt de caña de 

azúcar, arroz y todu ulase de :: tas tropicales y producios aricolas 

en general. Podrá dedicarse al desarroue, crianza v explotación de 

toda clase de ganado en general: así como, a la fumigación y 

acrofumigación de plantaciones; vu) La expivtacio o producción, 

exportación, cría de larvas, espucios ea o eos apo de 

especies marinas, tales como: pescado, comoarón. moluscos; de 

artemia salina, principalmente mediante descre cs heras 

erávidas, capturadas o por la maduración de 1. adultos en viladeros 

especiales; cultivo y cría de camarines en vo 2ros vo cisolaas. su 

1asy extraciiva cos. nes de comerciabizarlos dentro o fuera del pais, 

postelarvas o juvenmics lo camarón. Podió doi orse a Ja iustalación 

de laboratorios y camaroneras; c) La actividad pesquera en todas 

sus fases tales como: captura, Eur Cós procesamiento, empaque 

y comercialización de especies bioacunicas, en Jo. . cercados 

internos y externos. Podrá comprar, erendar 0 adquirir en 

asOtiácio te DArcos prsuusros; d) La ee oticion made en todas 

1
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“¡| sus fases: ONciE.- Teri. por cuieto dedicarse la actividad 
mercantil como comisionista mandataria. mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas, empresas 

unportador. 307 exnortadoras nacionales y/o extranjeras; DOCE.- 

Podrá rocuzar embalajes, guardamuebies, almacenaje d 

  

   

   

mercaderías. cono aro desc« ,»olidar carga extranjera; 

acuvidados de oosito . “sanero comercial, público y/o 

RECE.- Podrá expiotar por cuenta propia o de terceros 

canteras y todo tipo de minerales: CATORCE.- Se dedicará a: Ta 

  

planificación, —vstuuio, «useño, cons: cción, fiscalización, 

reparación + manteninuento de redes eléctricas y telefónicas; así 

“omo de obras civiles, obras eléctricas y/o de centrales telefónicas; 

QUINCE. 7 amb se podrá dedicar a toda clase de eventos de 

imagen, pu ocigod, markesre, diseño grafico, propaganda pública 
i 

Dra nta santa de terceros. por inedia de la prensa 

oÑsunio, radio. televisió o. carteleras. impresos y otros métodos 

utilizados var tal tin. Realizará la producción, creación, elaboración, 

comercialización de películas, programas, televisión, cime en 

zeneral, cortomettar largos nte, de campañas de publicidad, 

como también cualquier otra forma relacionada directamente con la 

materia publicitaria y marketing; DIECISEIS.- Podrá diseñar, 

organizar samercio zar charlas, cursos, talleres, seminarios, 

conferencias + convenciones de toca índole, hablados, grabados y 

escritos; L[YECOTSTETP - Se dedicará a la encuadernación, imrresión 

y cualquier uo piuveso tm ' ista] precesario para la edición por 

cuema pra. “eros, ae publicaciones de carácter iierario, 

educativo. científico, religjoso, c'ommativo; DIECIOCHO - La 

compañia podré a) Explotar y disponer de patentes, certificados 

Aran as



de edición, marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas 

Ae . ho E o oo A 

distinivas, estoomo de la proptenad Rrerco on artis ada úe CUeQquicl : 

obra o trabajo, como  tembién de todo close de derechos y 

1 
> te privilegios inherentes a los actos Señuluuos. Lj cSesuisd vb 

mercantil en la adquisición de patentes, Marcas valores fiuuusarios, 

divisas y dovumenios que CONStibuy ... Hfulos . ¿cutivos; 0) Toner 

. derechos a explotar todas clases de especiáculos privados o al aure 

libre; y, podrá representar a cantantes, artísticas. deportustas en 

general, jugadores y equipos «. futbol. Podrá realizar cualquier 

clase de contratos o actos relacionados con su “eto con empresas 

privadas, públicas y semipúblicas. Para cv”:.nlir con su objeto social 

podrá ejecuis acius y Contratos permitidos por las lev: 

Ecuatorianas y que tengan relación «ou “small CUA... 

PLAZO.- .¡ plazo por el cual se consuiuyu ía sociedad Ss du 

CINCUENTA AÑOS (30) que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- QUINTA: DOMICILIO.- El donvcilio principal de 4 

compañía es la ciucad de Cueyaque, Pooona del Guavos y podrá 

establecer sucursales o agencias en cual nic. lugar de la Revública 

o del extenior.- SEXTA: Carilal  ALTORIZADO Y 

SUSCRITO. El capitel ue rizado “2 la curañta es de MÍL 

SEISCIENTOS LOLARES DE 210. USTAD: 3 UNM.DOS DE 

AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Du 

AMERICA, dividido en ovuocientas acciones Ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal caí: una de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Las acciones estarán 

numeradas del cero cera uno 'ochociente. aociusive. Cada acción 

+
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e 

es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado. . 

SEPTIMA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

  

      

  

SOLEDISPA CANDO GABRIEL FABIA 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias; A
 

DIOS Grp un 
O E      

    

América, pagadas en un veinticinco por ciento del veEd9Cada una 

de ellas, b) La Señora CANDO CALERO MARIANA 

ELIZABETH ha suscrito CUATROCIENTAS (400) acciones 

ordinarias, nominativa, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, pagada en un veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas. Conforme consta del certificado de 

cuenta de integración de capital otorgado por el Banco respectivo.- 

OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL.- Los accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 

han suscrito en el plazo de un año contado a partir de la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El 

pago será hecho en numerario O .especie.- NOVENA: 

ORGANIGRAMA - SOCIAL. ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION SOCIAL.- Los accionistas fundadores han 
resuelto aprobar los siguientes artículos: Artículo Primero: Organo 

-Supremo.- El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

, General que constituye su órgano supremo; Artículo Segundo: 

Administración Social.- La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Gerente General y del Presidente de acuerdo a 

los términos que se indican en el presente estatuto; Artículo 

Tercero: Convocatorias a Junta- General.- Las convocatorias las 

efectuará el gerente general y/o el presidente, por la prensa, en uno
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de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

- compañía y con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado 

para cada reunión. Las convocatorias deben expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión; Artículo Cuarto: Junta General 

Universal.- Las juntas generales universales se realizarán sin previa 

convocatoria y en cualquier lugar dentro del pais siempre y cuando 

se hallare presente la totalidad del capital social pagado. Las actas 

* deberán ser firmadas por todos los accionistas bajo sanción de 

nulidad; Artículo Quinto: Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria.- La junta general se reunirá ordinariamente una vez 

al año dentro de los tres meses- posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 

por el presidente y/o el gerente general a los accionistas, por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. En las juntas generales ordinarias 

se conocerá, discutirá y aprobará: Los informes del representante 

. legal, comisario, el Balance General, el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas y se efectuarán las 

elecciones si es que corresponde hacerlas en ese periodo, según el 

estatuto. La junta general. se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo, previa la convocatoria del presidente y/o del 

gerente general, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias, Artículo Sexto: Quórum de Instalación.- 

Para constituir quórum en una junta general, se requiere si se trata 

10



de pro ovocatoríia de la. cucus cucta de un número de 

aL oomistas rue ropresenten la mitad “del capital pagado. De no 
1 

! "Isma que conse se hará uns segunda convocatoria, 

  

AB, EDUARDO FALQUEJ333 5 amara Ca ade a ia brá cruórum con el número de 

acciomisida «ve  concurrieren; Artículo Séptimo: Quórum 

caer 7 a as eomerdos y resoluciones de la junta general se 

7 tomerán por saimeie mavoría de cotos en relación al capital pagado 

    
2 comcvmente a la roumion, salvu adueios vasos en que la ley o 

osaiuto exigic. 0 ina marco Coporción; Artículo Octavo: 

£ Caes (as 0 tes de junta general se:o> fr: 
  

nte ev ad - secrets io, o por quienes Eawan hecho sus v 

: y la reo de o ss javerarán úe conformidad con e. tespenuyo 

veclamente, wtieol. Noveno Atribuciones de la Junta General.- 

14 Amioeciores de la unta general: a) Elegir al gerente general, 

pS presidente quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

16 funciones, pudiendo ser reelegidos indei. :damente; b) Elegir un 

: y comisario principal y un comisario suplente, quienes durarán tres 

_ año en ses Aipoionar: o) Aprobar los estados financieros, los que 

o deberán se. “ntados con el informe del comisario: d) Resolver 

26 acerca de la distribución de los ' oficios sociales: e) Acordar el 

GEES, co «"mució. del capital social de la compañía; f) 

22 dimeszar o gesonis general o al 
- 

presidente la transferencia, 

os entonación, qravénica a € er título se los bienes inmuebles de 

24 propiedad úe ta conipañíta; g) Acordar la disolución o liquidación de 

la comnpatta o us del niazo señalado o del prorrogado, en su 2050 

1 ys , 

26 de conformidad con la Te: h) Elegir ai liquidador principal y 
+ or r : , a tot 27 :.Dlente; 1) Las dervás contenidas en la ley y el estatuio; Articulo 

, 2 Decano” Penrezentación Y <gal, Judicial + Extrajudicial. - El nunonte 

17
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general y el presidente ejercerán la representación legal, judicial y 

extrajudicizl en forma individuo 001 unta. 1endrán poder anplio 

y suficiente para administrar la socienad puso: .vdiza! á 

1 z 4 3 : : Tas tr, e de mutos . oa. AA a Y . nombre Je celia toda clase de ectos o ia ALIÓR 

que fuere ajeno el Cor. dl aio + xdd aguelio que implique un 

quebratamiento al orden publico y 4203 0. 0. gules o cuntos, 

riículo Décimo Primero: Disolución. to co spardia Si visit TÓ 

por las causas determinadas en la loc de Comnaias; en tal 0250. 

Tai entrará en liquidación, la que estará a caro dul verunte general y 
£ ? A pe o DO Y 

presidente hasi. que la junta gesta euja ud Liquidador.- 

¿DISPOSICION TRANSITORIA tus acvionistas  iutidadoros 

autorizan al Abogado a FREDDY EDGAR SOLIS SANCHLL£, 

para realizar todas las diligencias legales y administrativos, pora 

obtene: L. arbación e isenpción de li co. cura de construción 

de la comonfia, imoluyendo la OL 20.000 cies Registro Lido 

Contribuyentes, “pregie señor Notario. el coro ivado de cuenta de 

integración de capital otorzadeo por +=: Barco respectivo.- Hasta 

aquí la minuta. Usted, bexor Notario se Servudi ¿logar y anteponer 

las ciáusulas de estilo necesarias para la cormulesa validez de este 

instrumento.- firmado) Abogado Freddy Edgar Solís Choez.- 

Registro número seis mil cnatrocientos treinta del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Es conia.- Los veorgantes apruebas eu todas 

Sus partes el conter “¿y del presente instumente, dejándolo elevado 

a escritura públi. 1 para que surli sts /ectos legales. La cuantía 

queda determinada en la minuta transcrita. >bu «vregan la cuenta de 

integración de capital otorgada por el Barro Internacional v la 

reserva del nombre aprobado otorgado por li Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil. Leida esta esciit:."2 de principio a fin, por
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SR. GABRIEL FABIAN SÓLEDISPA CANDO 

C.C.No.0918003245 
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" OPA TS INTEGRACION 02 2 UA 

anda ME A EN / A o 

¡Mediante comprobante No.- 507131396 , el (ajSr fa) (ta): 
[Con Dért a ne sooncar "et8203247 consignó er. este Banco la cantidad de: 

Dor corren o DN ” LoS TEGRACIÓN DE CAPITAL de la. COMPAÑIA, O 
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A PORTAR TORES PSOYECO 31 que actualmente se encuentra comolendo 
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EN PREV dí "ISIÓN DE NUESTROS ARCHIVÍ 

IT 2. Y AMPUIACION DELLA? OOELA DENO 

SES Motos po IX EA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COLES OPA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES - SOL.PROYECOSA, 
APROBADO 

SUNTEVO PLOZO 0 YALIDES PYDIRA El: CUDATA2 

CORD LI a O DENOMINA. ON SERA ELIMINADA 

Ba : RSE ¿ CON EL PLAZO APROBADO 
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DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA SOLEDISPA PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES -— SOLPROYECO S.A., que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.- 

19 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA SOLEDISPA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES - 

SOLPROYECO S.A., otorgada ante mí el 11 de enero del 2012, he 

tomado nota de su aprobación, mediante resolución número 

SC.1J.DJC.G.12.0000420, suscrita en la ciudad de Guayaquil el 25 de 

enero del 2012, por el abogado Juan Brando Alvarez, Subdirector 

Jurídico de Compañías.- Guayaquil, treinta 1 uno de enero del dos mil 

doce.- 

 



Coop, Guayaquil Mz.3 soLay- 26.Ax, Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

  

- - Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:7.193 

FECHA DE REPERTORIO:01/feb2012 
HORA DE REPERTORIO: 14:51 

  

En cumplimiento econ lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Febrero del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N"  SC,IJ.DJC.G.12.0000420, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Subdirectoría) ¿Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

ALVAREZ, el 25 de enero del 2012, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada: SOLEDISPA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES - SOLPROYECO $.A., de fojas 11.296 a 11.316, 
Registro Mercantil número 1.902. 

ORDEN: 7193 

     
- A FREN ROCA Al ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

4 CANTON GUAYAQUIL (E) 

O 
ON 

REVISADO POR.£. 

“Guayaquil - Ecuador
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OFICIO No. sc.11.bJc.6.12.0023997 

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑIAS 

Guayaquil. 22 FEB A 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOLEDISPA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES - SOLPROYECO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

httn://sees-wf01/Motor/MotorPro.nsf/Todo/009deld7ecd910d80525798f00517798?E... 17/02/2012


